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(6) Justificación del pago realizado por medios electrónicos (pago con tarjeta o transferencia bancaria), mediante 
presentación del extracto correspondiente, que acredite el importe del elemento adquirido, la fecha del movimiento 
bancario, y el beneficiario del pago (vendedor). 

(7) Justificante de registro que acredite la solicitud completa para la inclusión en el censo municipal de instalaciones 
públicas y privadas con amianto. 

(8) Memoria para las que solicita subvención, con presupuesto detallado partidas, conforme a los establecido en estas 
bases, incluyendo presupuesto de empresa RERA sobre retirada y gestión del amianto, informe de técnico competente 
para que acredite la existencia de amianto y el riesgo de la misma, incluidas fotografías. Ubicación de las actuaciones a 
desarrollar y cronograma de ejecución del proyecto. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realizad, 
tanto en la solicitud en los Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la ayuda solicitada, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse. 

 

ANEXO III – DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO REQUISITOS ART. 13 DE LA LEY 38/2003 DE 27 DE 
NOVIEMBRE   GENERAL DE SUBVENCIONES 

D/Dª ______________________________________________________________   con DNI nº 
____________________ 

DECLARA 

Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

Que cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma 
ley. 

Que, en particular, no está incurso en alguna de las circunstancias previstas en la letra b) del artículo 13.2 de dicha ley.  

 

En Melilla a ____ de ______________ de 202__ 

Firmado 

 

ANEXO IV – AUTORIZACIÓN DE CESIÓN Y COMPROBACIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

ANEXO IV Autorización de cesión y comprobación de datos personales. 

AUTORIZACION 

D/Dª ______________________________________________________________   con DNI nº 
____________________ 

AUTORIZA.  

Recabar de las siguientes administraciones y organismos oficiales que a continuación se relacionan los siguientes 
accesos a documentos y certificaciones: 

SI/NO Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT): copia íntegra de la última declaración del I.R.P.F. 
presentada o certificación negativa de su no presentación, certificación obligaciones tributarias. 

 SI/NO Seguridad Social: Vida Laboral; Certificados de Pensiones; Situación Laboral; estar al corriente de obligaciones; 
Prestaciones Públicas 

SI/NO Gerencia Territorial del Catastro en Melilla: acceso al Catastro. 

SI/NO Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla: datos tributarios locales. 

SI/NO Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE): información de prestaciones y situación como demandante de empleo. 
Dirección General de  

Administraciones Públicas: Padrón Municipal de Habitantes. 

SI/NO IGAE: Consulta de concesión y ayudas. 

SI/NO Dirección General de Policía: Consulta y verificación de datos de identidad.  

SI/NO IMSERSO: Datos sobre dependencia. 

SI/NO INE: Consulta y verificación de datos. 

SI/NO EDUCACIÓN: Datos académicos, de matriculación, de prestaciones o ayudas. 

 

Firmado: 

 

ANEXO V- OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

PERSONA SOLICITANTE REPRESENTACIÓN 

 

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI/NIF 

DIRECCIÓN   

C.P. PROVINCIA MUNICIPIO TELEFONO 

EMAIL   
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